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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

20923 Resolución de delegación

DECRETO 910/2014

Asunto: delegación de la representación del Ayuntamiento y la facultad para firmar el convenio para la concesión de la subvención del
proyecto ‘En Xarxa 2015’

En la Muy Leal Ciudad de Felanitx, día 19 de noviembre de 2014, el alcalde que subscribe, Sr. Gabriel Tauler Riera, en presencia del
secretario de la corporación, vendo a dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

La Dirección General de Cooperación e Inmigración de la Vicepresidencia y Consejería de Presidencia nos ha convocado al acto de firma del
convenio de colaboración para regular las condiciones de la concesión de la subvención para llevar a cabo el proyecto ‘EN XARXA 2015’,
que tendrá lugar el próximo día 21 de noviembre.

Dado que este día tengo que atender otros compromisos de alcaldía y será completamente imposible que pueda asistir.

Y en virtud del que prevén los artículos 43 y 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales,

DISPONGO:

 Delegar en la regidora Sra. Margalida A. Sureda Gomila la representación del Ayuntamiento de Felanitx y la facultad para firmar elPrimero.
convenio de colaboración entre la Vicepresidencia y Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Felanitx, antes mencionado.

 Dar cuenta de la presente resolución en la primera sesión plenaria que se celebre, de acuerdo con el artículo 44 del mencionadoSegundo.
Reglamento.

 Publicar la presente resolución en el BOIB. El alcade.- Ante mi, El secretario. Marc Rigo Manresa.Tercero.

 

Felanitx, 19 de noviembre de 2014

El alcalde
Gabriel Tauler Riera
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